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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Karen Quiroga Anguiano. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 11 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Prescribir que tendrá supremacía constitucional el principio de impartición de justicia pronta y completa en el ejercicio de la plenitud 
de jurisdicción por parte de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.   Señalar que el procedimiento de 
elección de consejeros electorales debe incluir una convocatoria pública y una amplia consulta a la sociedad de carácter irrenunciable y 
obligatoria. Asentar la obligatoriedad de publicar la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación con treinta días previos a la 
salida de los consejeros que terminarán su encargo y; que la omisión tanto de la consulta como de la convocatoria, puedan ser 
impugnadas ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Establecer como impugnables los actos y 
resoluciones del Instituto Federal Electoral en la integración de los consejos locales y distritales.  Indicar la justicia partidaria 
uninstancial.   Establecer que los mensajes de campaña de uno de los poderes se refieran e incluyan única y exclusivamente los 
candidatos postulados por cada tipo de elección y que se abstengan de incluir a servidores públicos en funciones y personalidades 
públicas. Establecer que del tiempo de radio y televisión que tienen asignado los partidos políticos para sus precampañas, un cuarenta 
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por ciento de sus mensajes tengan un contenido institucional, ya sea para promoverse como instituto político o para informar a los 
ciudadanos, militantes y simpatizantes sobre su proceso de selección interna.  Establecer que solo se pueda utilizar por los 
precandidatos, en conjunto, el sesenta por ciento del tiempo de radio y televisión que tienen asignado. Instaurar informes mensuales y 
ajustar el procedimiento para la presentación y revisión de los mismos. Ajustar los plazos de resolución de los medios de impugnación 
que se interponen para anular la votación recibida en casilla o la nulidad de una elección. Establecer la prohibición de difundir y 
publicar más de una encuesta en un lapso de quince días. Prohibir a los servidores públicos que no fueron electos popularmente, 
difundir por cualquier medio de comunicación social, un informe de labores o gestión.  Establecer como única autoridad competente 
para conocer de conductas infractoras relacionadas con propaganda política o electoral en radio y televisión durante la realización de 
procesos electorales de las entidades federativas al Instituto Federal Electoral. Señalar que la presentación de las denuncias respectivas 
pueda hacerse indistintamente ante la autoridad comicial local o la federal. Regular plazos máximos de resolución de las denuncias y 
medidas cautelares por parte de la autoridad administrativa electoral. Establecer un plazo máximo de resolución del medio 
impugnativo procedente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 para la Constitución Federal, en relación con el 
artículo 41, para el caso del COFIPE; y en concordancia con el artículo 41, fracción VI, para la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 
precise el tipo de reforma que pretende realizar, en particular lo referido al artículo 99, séptimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 46 y 69 de la Ley General del sistema de medios de Impugnación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 41. ... 
… 
 
I.  y II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de decreto 
 
Primero. Se reforma el párrafo primero, Apartado C, Base III del 
artículo 41; el párrafo tercero, Base V, Apartado C; se suprime la 
Base VI, se adicionan los párrafos cuarto y quinto y reforma el 
párrafo séptimo del artículo 99, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 41. (...) 
 
(...) 
 
I. (...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
II. (...) 
 
(...) 
 
A) (...) 
 
B) (...) 
 
C) (...) 
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III. … 
 
Apartados A y B ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(...) 
 
(...) 
 
III. (...) 
 
Apartado A (...) 
 
A) (...) 
 
B) (...) 
 
C) (...) 
 
D) (...) 
 
E) (...) 
 
F) (...) 
 
G) (...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
Apartado B (...) 
 
A) (...) 
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Apartado C. ... 
 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 
comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos 
de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro 
ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. 
 
 
 
 
 
Apartado D. ... 
 
IV. ... 
 
 
 
 

 
B) (...) 
 
C) (...) 
 
(...) 
 
Apartado C. (...) 
 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 
comicial, deberá suspenderse la difusión en cualquier medio de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos 
de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro 
ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios y contingencias educativas y de salud por 
parte de las autoridades encargadas de estos rubros en 
términos de lo dispuesto por los artículos 3 y 4, párrafo 
segundo de esta Constitución y las respectivas autoridades 
locales y del Distrito Federal, o las necesarias para la protección 
civil en casos de emergencia. 
 
Apartado D (...) 
 
IV- (...) 
 
(...) 
 
(...) 
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V. ... 
 
... 
 
El consejero Presidente durará en su cargo seis años y podrá ser 
reelecto una sola vez. Los consejeros electorales durarán en su 
cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 
podrán ser reelectos. Según sea el caso, uno y otros serán elegidos 
sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de 
los grupos parlamentarios, previa realización de una amplia 
consulta a la sociedad. De darse la falta absoluta del consejero 
Presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, el
sustituto será elegido para concluir el periodo de la vacante. La 
ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes. 
 
 
… 
 
… 
 
... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
V. (...) 
 
(...) 
 
El Consejero Presidente durará en su encargo seis años y podrá 
ser reelecto una sola vez. Los consejeros electorales durarán en su 
cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 
podrán ser reelectos. Según sea el caso, uno y otros serán elegidos 
sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de 
los grupos parlamentarios, previa realización de una convocatoria 
pública y amplia consulta a la sociedad, la cuales son 
obligatorias e irrenunciables. De darse la falta absoluta del 
consejero Presidente y de cualquiera de los consejeros electorales, 
el sustituto será elegido para concluir el período del vacante. La 
ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes. 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
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… 
 
… 
 
VI.  Para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un 
sistema de medios de impugnación en los términos que señalen 
esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 
ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de 
esta Constitución. 
 
En materia electoral la interposición de los medios de 
impugnación, constitucionales o legales, no producirá efectos 
suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
 
Artículo 99. ... 
 
... 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(...) 
 
(...) 
 
VI. (suprimir) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 99. (...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de 
los actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de 
medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 
ser votados y de asociación, en los términos de esta 



 

 9

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
… 
 
I. a IX. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de 
apremio necesarios para hacer cumplir de manera expedita sus 
sentencias y resoluciones, en los términos que fije la ley. 

Constitución.  
  
En materia electoral la interposición de los medios de 
impugnación, constitucionales o legales, no producirá efectos 
suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.  
 
(...) 
 
I. (...) 
 
II. (...) 
 
(...) 
 
III. (...) 
 
IV. (...) 
 
V. (...) 
 
VI. (...) 
 
VII. (...) 
 
VIII. (...) 
 
IX. (...) 
 
Las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, privilegiando el principio de impartición de 
justicia pronta y completa, tutelado en el artículo 17, párrafo 



 

 10

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

segundo de esta Constitución, resolverá los asuntos de su 
competencia con plena jurisdicción. Asimismo, harán uso de 
los medios de apremio necesarios para hacer cumplir de manera 
expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que fije la 
ley. 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 

Segundo. Se reforma el numeral 2 del artículo 2; el numeral 1 del 
artículo 3; el inciso g), numeral 1 del artículo 27; el inciso p) del 
numeral 1 del artículo 38; se adiciona el numeral 2 al artículo 60; 
se reforman las fracciones II y III, inciso d), numeral 1 del artículo 
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Artículo 2 
1. … 
 
2. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
federales y hasta la conclusión de la jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. 
Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia. 
 
 
 
 
 
3. y 4. … 

83; se reforman los incisos a), b), c) y, d), numeral 1 del artículo 
84; se reforman los numeral 2 y 5 y se adiciona el numeral 11 al 
artículo 110; se reforma el numeral 4 del artículo 211; se reforma 
el numeral 5 del artículo 228; se adiciona el numeral 8 al artículo 
237; se modifica el inciso d) y su contenido se recorre al inciso e) 
del numeral 1 del artículo 345; se reforma el inciso b), se modifica 
el inciso f) y su contenido se recorre al inciso g), numeral 1 del 
artículo 347; se reforma el numeral 1, se deroga el inciso b), 
numeral 5, se reforma el numeral 8 del artículo 368 y; se adiciona 
el numeral 3 al artículo 370 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; para quedar como sigue: 
 
Artículo 2  
1. (...) 
 
2. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
federales y hasta la conclusión de la jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. 
Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 
y contingencias educativas y de salud por parte de las 
autoridades encargadas de estos rubros en términos de lo 
dispuesto por los artículos 3 y 4, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
respectivas autoridades locales y del Distrito Federal, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia.  
 
3. (...) 
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Artículo 3 
1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al 
Instituto Federal Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y a la Cámara de Diputados, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 
 
 
 
2. ... 
 
Artículo 27 
1. … 
 
a) a f) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. (...) 
 
Artículo 3  
1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al 
Instituto Federal Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y a la Cámara de Diputados, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, privilegiando en todo momento el 
principio de impartición de justicia pronta y completa, 
tutelado en el artículo 17, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
2. (...) 
 
Artículo 27  
 
1. (...) 
 
a) (...) 
 
b) (...) 
 
c) (...) 
 
I. (...) 
 
II. (...) 
 
III. (...) 
 
IV. (...) 
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g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus 
disposiciones internas y los correspondientes medios y 
procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios 
permanentes encargados de la sustanciación y resolución de las 
controversias. Las instancias de resolución de conflictos internos 
nunca serán más de dos, a efecto de que las resoluciones se 
emitan de manera pronta y expedita 
 
Artículo 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
a) al o) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
d) (...) 
 
e) (...) 
 
f) (...) 
 
g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus 
disposiciones internas y los correspondientes medios y 
procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios 
permanentes encargados de la sustanciación y resolución de las 
controversias. La resolución de conflictos internos será 
uninstancial.  
 
 
Artículo 38  
1. (...) 
 
a) (...) 
 
b) (...) 
 
c) (...) 
 
d) (...) 
 
e) (...) 
 
f) (...) 
 
g) (...) 
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p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier 
expresión que denigre a las instituciones y a los partidos o que 
calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este 
precepto serán presentadas ante la secretaría ejecutiva del 
Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de 
investigación en los términos establecidos en el Libro Séptimo de 
este Código. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se 
observará lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la 
Constitución; 
 
 
 
q) al u) 
 

 
h) (...) 
 
i) (...) 
 
j) (...) 
 
k) (...) 
 
l) (...) 
 
m) (...) 
 
n) (...) 
 
o) (...) 
 
p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier 
expresión que denigre a las instituciones y a los partidos o que 
calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este 
precepto serán presentadas ante la secretaría ejecutiva del 
Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de 
investigación en los términos establecidos en el Libro Séptimo de 
este Código. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se 
observará lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la 
Constitución y se privilegiara en todo momento, el principio de 
impartición de justicia pronta y completa tutelado en el 
artículo 17, párrafo segundo de la propia Constitución;  
 
q) (...) 
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2. ... 
 
Artículo 60 
1. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 83 
1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad los 
informes del origen y monto de los ingresos que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 
 
a) a c) … 
 
 
 
 
 

r) (...) 
 
s) (...) 
 
t) (...) 
 
u) (...) 
 
2. (...) 
 
Artículo 60  
1. (...) 
 
2. En los mensajes de campaña de uno de los poderes, los 
partidos no podrán incluir el nombre o imagen de un 
candidato distinto de la elección de que se trate. Asimismo 
deberán abstenerse de utilizar la imagen de servidores 
públicos en funciones y de personalidades públicas.  
 
Artículo 83  
 
1. (...) 
 
a) (...) 
 
I) (...) 
 
II) (...) 
 
III) (...) 
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d) Informes de campaña: 
 
I. … 
 
II. Los partidos políticos presentarán un informe preliminar, con 
datos al 30 de mayo del año de la elección, a más tardar dentro de 
los primeros quince días de junio del mismo año; 
 
 

IV) (...) 
 
b) (...) 
 
I) (...) 
 
II) (...) 
 
III) (...) 
 
IV (...) 
 
V (...) 
 
c) (...) 
 
I. (...) 
 
II. (...) 
 
III. (...) 
 
d) (...) 
 
I. (...) 
 
II. Los partidos políticos presentarán un informe mensual, con 
datos al día último de cada mes del año de la elección, a más 
tardar dentro de los primeros quince días del mes siguiente del 
mismo año;  
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III. Los informes finales serán presentados a más tardar dentro 
de los sesenta días siguientes al de la jornada electoral; y 
 
IV. ... 
 
 
Artículo 84 
1. El procedimiento para la presentación y revisión de los 
informes de los partidos políticos se sujetará a las siguientes 
reglas: 
 
a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes 
anuales y de precampaña, y con ciento veinte días para revisar 
los informes de campaña. Tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar a los órganos responsables del financiamiento de cada 
partido político la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes; 
 
 
b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la 
existencia de errores u omisiones técnicas, notificará al partido 
político que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de diez 
días contados a partir de dicha notificación, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 
 
 
 
c) La Unidad está obligada a informar al partido político si las 
aclaraciones o rectificaciones hechas por éste subsanan los errores 
u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo 
improrrogable de cinco días para que los subsane. La Unidad 

III. El último informe mensual, deberá presentarse en 
conjunción con el informe final a más tardar dentro de los 
quince días siguientes al de la jornada electoral; y  
 
IV. (...) 
 
Artículo 84  
1. (...) 
 
 
 
a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes 
anuales; treinta días para los de precampaña, y con quince 
días para revisar los informes de campaña. Tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar a los órganos responsables del 
financiamiento de cada partido político la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes;  
 
b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la 
existencia de errores u omisiones técnicas, notificará al partido 
político que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de diez 
días contados a partir de dicha notificación, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; la 
notificación deberá realizarse en un plazo máximo de 
veinticuatros horas.  
 
c) La Unidad está obligada a informar al partido político, en un 
plazo de cinco días posteriores a la presentación de las 
aclaraciones o rectificaciones, si las mismas subsanan los 
errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un
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informará igualmente del resultado antes del vencimiento del 
plazo a que se refiere el inciso siguiente para la elaboración del 
dictamen consolidado; 
 
 
 
 
d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este 
párrafo o, en su caso, al concedido para la rectificación de errores 
u omisiones, la Unidad dispondrá de un plazo de veinte días para 
elaborar un dictamen consolidado, que deberá presentar al 
Consejo General dentro de los tres días siguientes a su conclusión;
 
 
 
 
 
 
e) al h) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

plazo improrrogable de cinco días para que los subsane contados 
a partir de dicha notificación, la cual deberá realizarse en un 
plazo máximo de veinticuatros horas. La Unidad informará 
igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo a que se 
refiere el inciso siguiente para la elaboración del dictamen 
consolidado;  
 
d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este 
párrafo o, en su caso, al concedido para la rectificación de errores 
u omisiones, la Unidad dispondrá de un plazo de quince días para 
elaborar un dictamen consolidado y proyecto de resolución, que 
deberá presentar al Consejo General dentro de los tres días 
siguientes a su conclusión. Una vez que se presente ante el 
dictamen consolidado y proyecto de resolución ante el Consejo 
General, éste deberá sesionar públicamente dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes para los efectos señalados en 
el inciso f) siguiente.  
 
e) (...) 
 
I. (...) 
 
II. (...) 
 
III. (...) 
 
f) (...) 
 
g) (...) 
 
h) (...) 
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Artículo 110 
1. ... 
 
2. El consejero presidente del Consejo General será elegido por 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de
Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos 
parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la 
sociedad. 
 
 
 
 
 
3. y 4. … 
 
 
 
5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos 
parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la 
sociedad. 
 
6. a 10. … 

 
I. (...) 
 
II. (...) 
 
III. (...) 
 
Artículo 110.  
1. (...) 
 
2. El Consejero Presidente del Consejo General será elegido por 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos 
parlamentarios, previa realización de una convocatoria pública y 
amplia consulta a la sociedad, la cuales son obligatorias e 
irrenunciables. La convocatoria deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, treinta días naturales previos 
a la fecha en que deba ser sustituido el Consejo Presidente 
saliente.  
 
3. (...) 
 
4. (...) 
 
5. Los consejeros electorales serán elegido por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados dentro de los treinta días siguientes, de entre las 
propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad, la cual es 
obligatoria e irrenunciable. La convocatoria deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, treinta días 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 211 
1. a 3. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

naturales previos a la fecha en que deban ser sustituidos los 
consejeros electorales salientes.  
 
6. (...) 
 
7. (...) 
 
8. (...) 
 
9. (...) 
 
10. (...) 
 
11. La omisión en la realización de una amplia consulta a la 
sociedad y de la elección del Consejero Presidente y de los 
consejeros electorales por parte de la Cámara de Diputados, 
puede ser impugnada ante la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
Artículo 211  
1. (...) 
 
2. (...) 
 
a) (...) 
 
b) (...) 
 
c) (...) 
 
3. (...) 
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4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y 
televisión que conforme a este Código les corresponda para la 
difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular, de conformidad con las reglas y 
pautas que determine el Instituto Federal Electoral. Los 
precandidatos debidamente registrados podrán acceder a radio y 
televisión exclusivamente a través del tiempo que corresponda en 
dichos medios al partido político por el que pretenden ser 
postulados. 
 
5. ... 
 
Artículo 228 
1. a 4. ... 
 
 
 
 
 
 
 
5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del 
artículo 134 de la Constitución, el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para 
darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación 
social, no serán considerados como propaganda, siempre que la 
difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con 
cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días
anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 

 
4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y 
televisión que conforme a este Código les corresponda para la 
difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular, de conformidad con las reglas y 
pautas que determine el Instituto Federal Electoral. Los 
precandidatos debidamente registrados podrán acceder como 
máximo, al sesenta por ciento del tiempo que corresponda al 
partido político por el que pretenden ser postulados en radio y 
televisión.  
 
5. (...) 
 
Artículo 228  
1. (...) 
 
2. (...) 
 
3. (...) 
 
4. (...) 
 
5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del 
artículo 134 de la Constitución, el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos electos popularmente , así 
como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los 
medios de comunicación social, no serán considerados como 
propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en 
estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al 
ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no 
exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
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informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener 
fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña 
electoral. 
 
 
Artículo 237 
1. a 7. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 345 
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a partidos políticos, o en su caso de cualquier persona 
física o moral, al presente Código: 
 
a) a c) … 
 

que se rinda el informe. La difusión de tales informes sólo 
podrán realizarla servidores públicos electos popularmente, y
en ningún caso podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro 
del periodo de campaña electoral. 
 
Artículo 237  
 
1. (...) 
 
2. (...) 
 
3. (...) 
 
4. (...) 
 
5. (...) 
 
6. (...) 
 
7. (...) 
 
8. Ninguna persona física o moral podrá difundir por ningún 
medio, más de una encuesta en un lapso de quince días.  
 
Artículo 345  
1. (...) 
 
a) (...) 
 
b) (...) 
 



 

 23

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

No tiene correlativo 
 
d) ... 
 
 
Artículo 347 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades 
o los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los 
Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos 
autónomos, y cualquier otro ente público: 
 
a) … 
 
b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda 
gubernamental dentro del periodo que comprende desde el inicio 
de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral 
inclusive, con excepción de la información relativa a servicios 
educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en 
casos de emergencia; 
 
 
 
 
c) a e) … 
 
 
 
 

c) (...) 
 
d) Difundir más de una encuesta en un lapso de quince días.  
 
e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código.  
 
Artículo 347  
1. (...) 
 
 
 
 
 
a) (...) 
 
b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda 
gubernamental dentro del periodo que comprende desde el inicio 
de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral 
inclusive, con excepción de la información relativa a servicios y 
contingencias educativas y de salud por parte de las 
autoridades encargadas de estos rubros en términos de lo 
dispuesto por los artículos 3 y 4, párrafo segundo de esta 
Constitución y las respectivas autoridades locales y del 
Distrito Federal  
 
c) (...) 
 
d) (...) 
 
e) (...) 
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No tiene correlativo 
 
 
f) ... 
 
 
Artículo 368. 
1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda 
política o electoral en radio y televisión durante la realización de 
los procesos electorales de las entidades federativas, la autoridad 
electoral administrativa competente presentará la denuncia ante 
el Instituto Federal Electoral. 
 
2. a 4. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
f) La difusión, por cualquier medio, de informes de labores o 
gestión de los servidores públicos no electos popularmente, así 
como de los mensajes para darlos a conocer.  
 
g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código.  
 
Artículo 368.  
1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda 
política o electoral en radio y televisión durante la realización de 
los procesos electorales de las entidades federativas, la única 
autoridad competente es el Instituto Federal Electoral. La 
denuncia puede presentarse ante la autoridad electoral 
administrativa local correspondiente, quien deberá remitirla 
inmediatamente al Instituto.  
 
2. (...) 
 
3. (...) 
 
a) (...) 
 
b) (...) 
 
c) (...) 
 
d) (...) 
 
e) (...) 
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5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, 
cuando: 
 
a) … 
 
b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, 
una violación en materia de propaganda político-electoral dentro 
de un proceso electivo; 
 
c) y d ) ... 
 
 
6. y 7. … 
 
 
 
8. Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas 
cautelares, las propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias 
dentro del plazo antes señalado, en los términos establecidos en el 
artículo 364 de este Código. 
 
Artículo 370 
1. y 2. … 
 
 
 

No tiene correlativo 

f) (...) 
 
4. (...) 
 
5. (...) 
 
a) (...) 
 
 
b ) Se deroga  
 
 
c) (...) 
 
d) (...) 
 
6. (...) 
 
7. (...) 
 
8. Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas 
cautelares, las propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias 
dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho horas, contados a 
partir de la fecha de recepción de la denuncia.  
 
Artículo 370  
1. (...) 
 
2. (...) 
 
3. Toda denuncia deberá ser resuelta en un plazo máximo de 
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 diez días contados a partir de la fecha de presentación de la 
misma. 
 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6 
1. y 2. … 
 
 
 
3. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
conforme a las disposiciones del presente ordenamiento, resolverá 
los asuntos de su competencia con plena jurisdicción. 
 
 
 
 
4. ... 
 

CAPITULO IV 
De la sustanciación 

 

Tercero. Se reforma el numeral 3 del artículo 6; se adiciona el 
artículo 46 Bis; se adiciona el artículo 46 Ter; se adiciona el 
numeral 3 al artículo 47; se reforma el numeral 1 del artículo 58; 
se reforma el numeral 1 del artículo 69; se adiciona el inciso d) al 
numeral 1 del artículo 76; se adiciona el inciso d) al numeral 1 del 
artículo 77; se adiciona el inciso d) al numeral 1 del artículo 77 
Bis; se adicionan los numerales 3 y 4 al artículo 79 y; se adiciona 
la fracción V al inciso a) del numeral 1 del artículo 83 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 6  
1. (...) 
 
2. (...) 
 
3. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
conforme a las disposiciones del presente ordenamiento, 
privilegiando el principio de impartición de justicia pronta y 
completa, tutelado en el artículo 17, párrafo segundo de la 
Constitución, resolverá los asuntos de su competencia con plena 
jurisdicción. 
 
4. (...) 

 
Capítulo IV 

Del Trámite y Sustanciación 
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Artículo 46 
1. …. 
 
2. …. 
 
3. .. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
Artículo 46. (...) 
 
1. (...) 
 
2. (...) 
 
3. (...) 
 
Artículo 46 Bis  
1. Recibido el recursos de apelación, interpuesto con motivo 
de resoluciones dictadas por el Instituto Federal Electoral en 
los procedimientos especiales sancionadores regulados en el 
Libro Séptimo, Título Primero, Capítulo Cuarto del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Instituto Federal Electoral, lo remitirá de inmediato a la Sala 
competente junto con sus anexos, el expediente completo en 
que se haya dictado la resolución impugnada, el informe 
circunstanciado que, en lo conducente, deberá reunir los 
requisitos previstos por el párrafo 2 del artículo 18 del 
presente ordenamiento. Asimismo, lo hará del conocimiento 
público mediante cédula que fije en los estrados durante 
cuarenta y ocho horas. Los terceros interesados y 
coadyuvantes únicamente podrán formular por escrito los 
alegatos que consideren pertinentes dentro de dicho plazo.  
 
2. Al vencimiento del plazo antes mencionado, el Instituto 
Federal Electoral dará cuenta a la Sala competente, por la vía 
más expedita, de la conclusión del término respectivo, 
informando sobre la comparecencia o no de terceros 
interesados.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 47 
1. y 2. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 58 
1. Los juicios de inconformidad de las elecciones de diputados y 
senadores deberán quedar resueltos el día 3 de agosto y los 
relativos a la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos a más tardar el 31 de agosto, ambas fechas del año de 
la elección. 
 

 
Artículo 46 Ter  
1. Recibida la documentación a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 46 Bis de la presente ley, el Presidente de la Sala 
turnará de inmediato el expediente al Magistrado Electoral 
que corresponda. Asimismo, en cuando se reciba la 
documentación a que se refiere el párrafo 2 del artículo que 
antecede, se agregará a los autos para los efectos legales a que 
haya lugar.  
 
Artículo 47  
1. (...) 
 
2. (...) 
 
3. En el supuesto previsto en el artículo 46 Bis del presente 
ordenamiento, los recursos de apelación serán resueltos por la 
Sala competente del Tribunal Electoral, dentro de los cinco 
días posteriores a la fecha de recepción del medio de 
impugnación. Tratándose de la adopción de medidas 
cautelares, los recursos de apelación serán resueltos en plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, contados a partir de la 
fecha de recepción del medio de impugnación.  
 
Artículo 58  
1. Los juicios de inconformidad de las elecciones de diputados y 
senadores deberán quedar resueltos el día 10 de agosto y los 
relativos a la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos a más tardar el 20 de septiembre , ambas fechas del 
año de la elección. 
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Artículo 69 
1. Los recursos de reconsideración que versen sobre los cómputos 
distritales de la elección de diputados y de entidad federativa de 
senadores, deberán ser resueltos a más tardar el día 19 de agosto 
del año del proceso electoral. Los demás recursos deberán ser 
resueltos a más tardar tres días antes al en que se instalen las 
Cámaras del Congreso de la Unión. 
 
2. ... 
 
 
 
Artículo 76 
1. Son causales de nulidad de una elección de diputado de 
mayoría relativa en un distrito electoral uninominal, cualesquiera 
de las siguientes: 
 
a)  al c) ... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
Artículo 77 
1. Son causales de nulidad de una elección de senadores en una 
entidad federativa, cualquiera de las siguientes: 
 
a) al c) ... 
 

Artículo 69  
1. Los recursos de reconsideración que versen sobre los cómputos 
distritales de la elección de diputados y de entidad federativa de 
senadores, deberán ser resueltos a más tardar el día 26 de agosto 
del año del proceso electoral. Los demás recursos deberán ser 
resueltos a más tardar tres días antes al en que se instalen las 
Cámaras del Congreso de la Unión. 
 
2. (...) 
 
3. (...) 
 
Artículo 76  
1. (...) 
 
 
 
a) (...) 
 
b) (...) 
 
c) (...) 
 
d) El rebase del tope de gastos de campaña.  
 
Artículo 77  
1. (...) 
 
 
a) (...) 
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No tiene correlativo 
 
Artículo 77 Bis 
1. Son causales de nulidad de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos cualquiera de las siguientes: 
 
a) al c) ... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
Artículo 79 
1. y 2 ... 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

b) (...) 
 
c) (...) 
 
d) El rebase del tope de gastos de campaña.  
 
Artículo 77 Bis  
1. (...) 
 
 
a) (...) 
 
b) (...) 
 
c) (...) 
 
d) El rebase del tope de gastos de campaña.  
 
Artículo 79  
1. (...) 
 
2. (...) 
 
3. Es procedente en contra de la omisión, por parte de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en la elección 
del Consejero Presidente y de los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, así como de 
la emisión de la convocatoria pública y la amplia consulta a la 
sociedad a que se refiere el párrafo tercero, Base Quinta de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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No tiene correlativo 

 
 
 
Artículo 83 
1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano: 
 
a) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción 
en el ámbito territorial en que se haya cometido la violación 
reclamada, en única instancia: 
 
I. a IV. … 
 
 
 
 
 
 
V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del 

4. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y 
resoluciones por quien teniendo interés jurídico, considere 
que indebidamente se afecta su derecho para integrar los 
consejos locales y distritales del Instituto Federal Electoral.  
 
Artículo 83  
1. (...) 
 
 
a) (...) 
 
I. (...) 
 
II. (...) 
 
III. (...) 
 
IV (...) 
 
b) (...) 
 
 
I. (...) 
 
II. (...) 
 
III. (...) 
 
IV. (...) 
 
V. En los supuestos previstos en los párrafo 3 y 4 del artículo 
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artículo 82 de esta ley cuando se refiere a las elecciones de 
autoridades municipales, diputados locales, diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y titulares de los 
órganos político-administrativos en las demarcaciones del 
Distrito Federal. 
 

79 de esta ley.  

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


